Comentarios sobre la Reforma Electoral, a partir de  materiales del Comité Conciudadano para la Reforma Electoral

Clara Jusidman, Ana Saiz y Ana Vanesa González.
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Después de haber seguido cuidadosamente el proceso de Reforma Electoral 2007/2008, realizamos un  balance general de la misma y encontramos algunos avances, muchas insuficiencias y varios riesgos en las nuevas disposiciones legales que rigen al sistema electoral vigente. Resulta pertinente aclarar que el balance lo realizamos desde la perspectiva de la defensa y promoción de los derechos políticos de los ciudadanos, mismos que defendemos a través de las actividades del Comité Conciudadano.

Por más de una razón podemos afirmar que los ciudadanos no militantes en partidos políticos somos los perdedores de la reciente reforma electoral. Varios nos han argumentado que con la nueva reforma los ciudadanos tendremos elecciones más seguras y baratas, pero desde la perspectiva del Comité Conciudadano no encontramos esas ventajas. Tenemos razones fundadas para pensar que los ciudadanos no fuimos el eje central de esta reforma electoral, sino que fue una reforma a modo de las cúpulas de los tres grandes partidos PAN, PRI y PRD 

Desde la formulación misma de las propuestas para la reforma electoral y a pesar del supuesto foro de consulta ciudadana convocado por la CENCA en Veracruz, en la elaboración de la reforma electoral hubo una clarísima ausencia de ciudadanos independientes, a diferencia de lo ocurrido con la reforma del 1996, producto del Seminario del Castillo de Chapultepec, donde varios de los consejeros ciudadanos del IFE como Santiago Creel y José Agustín Ortiz Pinchetti intervinieron, apoyados por académicos como Jaime González Graff y José Antonio Crespo. 

En esta ocasión, fueron sólo los líderes de las fracciones en el  Congreso y los y las líderes de los tres grandes partidos los que discutieron y negociaron la reforma. Ello a partir de las propuestas formuladas por exfuncionarios expertos electorales provenientes de la viejas secretaría de Gobernación y estructura electoral, en esta ocasión contratados por el Congreso. Este grupo de expertos electorales  se encargaron de introducir en la reforma una serie de disposiciones que le han permitido a la vieja burocracia  electoral aún enquistada en muchos espacios del servicios profesional electoral del IFE, iniciar la recuperación de las instituciones de las que fueron desplazados, seguramente para ponerlas nuevamente al servicio  de alguna fracción de políticos  del PRI interesados en las contiendas del 2009 y 2012.

Desde nuestra perspectiva consideramos que los elementos esenciales para dar certeza y seguridad a las elecciones radican principalmente en la legitimidad y el desempeño de la autoridad electoral. Parte de la confianza en los procesos electorales del 1997, 2000 y 2003 se basó en la presencia de un Consejo Electoral formado principalmente por académicos, cuyas inclinaciones a favor a algún partido no eran tan evidentes y si las hubo, fueron bastante discretas. El acompañamiento de este Consejo por consejos locales y distritales donde al menos una o dos personas, provenían del movimiento cívico democrático, contribuyó a la confianza en el IFE en todo el territorio nacional.

Sin embargo, para el 2003 los partidos y dentro de ellos algunas personas como Elba Esther Gordillo, entonces secretaria general del PRI, así como panistas vinculados a Felipe Calderón, vieron en el cambio del Consejo General del IFE un espacio para aumentar el poder de sus respectivos grupos políticos y provocaron una selección de consejeros con claras lealtades partidarias e incluso personales y con un perfil y reconocimiento social muy inferior al de los consejeros anteriores. Ni mencionamos los casos en que incluso, los seleccionados no llenaban los requisitos de Ley o no tenían experiencia ni conocimientos en materia electoral. Como en alguna ocasión mencionamos al afán de poder y control de ciertos personajes del PRI y del PAN, dejaron un acorazado en manos de una tripulación de barco pesquero de rivera.

La falta de habilidad de ese Consejo para manejar la institución y el conflictivo proceso electoral de 2005/2006, son causa eficiente de la pérdida de confianza en las instituciones y procesos electorales. Los frágiles equilibrios entre las estructuras profesional y ciudadana del IFE y la depuración de la primera respecto de la presencia de personas con lealtades partidarias locales y federales, también se vieron afectadas. 

La reforma electoral

En los cambios introducidos al marco normativo  detectamos con preocupación  un retroceso en el control ciudadano del Instituto Federal Electoral. Desde 1996, el IFE era una institución en la que los ciudadanos no militantes en partidos políticos, tenían una participación directa y efectiva en los procesos de toma de decisiones y en la supervisión de los actos realizados por los funcionarios del servicio civil de carrera del Instituto. La reciente reforma electoral a pesar de las varias discusiones que tuvimos con aquellos miembros de las cúpulas partidarias que tuvieron a bien escucharnos como Comité, debilita y somete a la autoridad de los partidos a la estructura ciudadana del Instituto.

Al parecer y de acuerdo a expresiones de diversos actores clave de la Reforma Electoral, partieron del diagnostico de que existía una feudalización y una especie de cacicazgo ciudadano en la operación del Instituto, que esta fuerte presencia y dominio de parte de los consejeros electorales era muy costosa y que había que revertirla. Esta visión nunca fue expresada en el foro realizado en Veracruz sino que resultó de una consulta discrecional a determinados políticos y a algunos consejeros anteriores, seguramente relacionados con el grupo de interés, motor de la reciente reforma.

Desde la forma en que han ido siendo destituidos los Consejeros Electorales nombrados por el propio Congreso en el 2003, pasando por la vergonzosa aplicación por la Cámara de Diputados de un procedimiento de selección de los nuevos consejeros  que pretendía ser más abierto, transparente y democrático, los partidos políticos dominantes han dejado claro que ellos son los que elijen y destituyen consejeros electorales, bajo cuotas y criterios de lealtades partidarias. 

Los Consejeros y su Presidente, en lugar de verse legitimados y fortalecidos por la Cámara de Diputados se han visto gravemente marcados por la falta de claridad,  argumentación y  seriedad en los procesos aplicados por los diputados/as, en su selección.  

Hasta la fecha, desconocemos las razones que impulsaron a los diputados/as para decidir cuáles consejeros/as del Consejo General deberían permanecer en sus cargos y cuáles se tenían que retirar. Nunca comprendimos la racionalidad que se usó para decidir que permanecieran en sus cargos hasta el final del periodo los consejeros Marco Gómez, Virgilio Rivera y Arturo Sánchez. ¿Por qué decidieron remover a las consejeras Alejandra Latapí, Teresa González y Lourdes López, las tres mujeres consejeras? o a Andrés Albo y Rodrigo Morales. Realmente consideramos que particularmente, en estas épocas de transparencia y acceso a la información,  los ciudadanos/as teníamos derecho a conocer las razones detrás de la decisión de sustitución escalonada de consejeros/as, que bien podríamos calificar como arbitraria por parte de la Cámara de Diputados, o como una venganza a consejeros y consejeras que de algún modo, traicionaron a los partidos que los habían promovido en el 2003 o tal vez, como una estrategia hábilmente operada por uno de los partidos para ir construyendo un Consejo a modo, menos independiente y más subordinado a intereses políticos específicos. 

En cuanto al primer proceso de selección del Presidente y de dos consejeros del Consejo General, bajo las nuevas reglas de la Reforma  podemos decir que si bien el nuevo texto del artículo 41 Constitucional, afortunadamente, señala que los grupos parlamentarios deben proponer a la Cámara a los aspirantes a esas posiciones “previa realización de una amplia consulta a la sociedad” la ejecución de la misma estuvo plagada de vicios e irregularidades.

Si bien en un principio la Cámara de Diputados aparentemente estableció un proceso claro y abierto a la ciudadanía pretendiendo darle transparencia, apertura y visibilidad, la puesta en práctica del mismo se convirtió en un conjunto de desatinos, descortesías e irregularidades. Muchos ciudadanos/as que decidieron participar confiando en la objetividad del proceso de selección, quedaron totalmente fuera sin tener explicación alguna del por qué, sino mediante un machote de oficio enviado a todos con el mismo texto. Sus derechos se vieron manifiestamente vulnerados y  varios fueron objeto de faltas de respeto por quienes se asumen como  nuestros representantes legítimos.

El desempeño y la fortaleza del Consejo General del IFE ha sido una de las preocupaciones del Comité Conciudadano. El Consejo General debería haber sido seleccionado y dotado con suficiente fortaleza para hacer frente, de manera imparcial y velando por el interés general por sobre los intereses particulares, frente los crecientes riesgos que enfrentan los procesos electorales en el país. 

Nuevamente observamos que la integración final del  Consejo General responde a lealtades partidarias, incluye a militantes de partidos, a personas sin experiencia electoral y a miembros del grupo de operarios electorales del viejo partido. La Cámara de Diputados desperdició una oportunidad única para reponer la calidad y autoridad moral del Consejo y responder a la exigencia de contar con un órgano electoral realmente autónomo.

La reforma electoral impuso además muchos límites a las actividades de supervisión realizadas por los consejeros mediante los trabajos en distintas  comisiones encargadas de hacer un seguimiento puntual de las actividades de preparación y desarrollo del Proceso Electoral. 

Para el Comité Conciudadano las limitaciones impuestas por la reforma a los Consejeros Electorales para organizarse en comisiones y para relacionarse con la estructura profesional del Instituto, afectan la calidad ciudadana y autónoma del IFE. Las nuevas disposiciones limitan a tres consejeros la integración de las comisiones, les prohíbe participar en más de dos comisiones, establece presidencias rotativas de las mismas, permite la participación de representantes de los partidos y del Poder Legislativo en las comisiones y elimina la participación de las direcciones ejecutivas en la función de secretarías técnicas de las comisiones. 

Algunas consecuencias de lo anterior son que:

· Los Consejeros no lograrán obtener la experiencia necesaria en el área que corresponde a las Comisiones que presiden temporalmente.

· Parecería que la intención es que los Directores Ejecutivos tomen el control único y total de sus áreas, sin obligación de rendir cuentas ante las Comisiones del Consejo General.

· Se debilita el papel de vigilancia y supervisión que ejercían los Consejeros Electorales en todos los trabajos del IFE a través de las comisiones.

Un aspecto de la reforma electoral que resulta especialmente preocupante  es la ausencia de disposiciones para fortalecer a los consejos locales y distritales del Instituto Federal Electoral, que debieron haber jugado un rol fundamental para dar confianza en los resultados de las elecciones del 2006, pero que fueron presionados y gravemente limitados en el ejercicio de sus funciones por instrucciones del entonces Consejero Presidente, Luis Carlos Ugalde.

Al contrario de lo que proponía el Comité, que insistió en buscar en la reforma el fortalecimiento de las facultades y atribuciones de los consejos locales y distritales que garantizan la presencia de por lo menos algunos ciudadanos independientes en la organización y vigilancia del proceso electoral,  las nuevas disposiciones dejaron intactas las facultades y atribuciones de esos consejos.

La situación que se mantuvo con la reforma imposibilita la intervención oportuna de los consejos locales y distritales para frenar violaciones a la legislación electoral y generar condiciones equitativas en las contiendas. Son los consejos distritales los encargados de revisar las actas y en su caso,  recontar los votos emitidos en las casillas. 

Un factor importante de la desconfianza suscitada en la pasada elección presidencial derivó de la gran centralización de las decisiones, que resulta en una falta de oportunidad para tomarlas, bajarlas y aplicarlas en los 300 distritos electorales en los momentos en que son necesarias y útiles.

Las normas internas del Instituto deberían garantizar que los consejeros locales y distritales cuenten con información oportuna para la toma de decisiones. De tal modo que deberían conocer el contenido de los acuerdos del Consejo General que afectan su trabajo con suficiente anticipación, para que en caso necesario, puedan realizar las adecuaciones pertinentes a las situaciones especificas que se presentan en los diferentes distritos y aterrizar a la realidad concreta, la  perspectiva fuertemente centralista de la Institución.

Por ejemplo, para que la preparación y desarrollo de cada una de las etapas del proceso electoral se realice de manera confiable resulta indispensable que los consejeros electorales tengan una participación informada y real en los procesos de verificación de la estrategia de capacitación y de organización de la elección.

Si bien el Comité Conciudadano reconoce la importancia de la rendición de cuentas en todos los cargos y las dependencias públicas, especialmente en los órganos constitucionales autónomos, no comparte la solución planteada en la reforma electoral al establecer que el titular de la Contraloría General del Instituto Federal Electoral sea designado por la Cámara de Diputados. Esta nueva disposición excepcional invade la autonomía del IFE ya que el encargado de resolver las quejas planteadas contra los funcionarios y servidores públicos de la institución es nombrado, y en su caso reelecto o removido, precisamente por los diputados de los grupos parlamentarios de cada partido político, que son precisamente los sujetos al “arbitraje” del IFE.

El tema de falta de claridad en los mecanismos de rendición de cuentas de los órganos autónomos es generalizado y resulta preocupante que sea precisamente para el IFE, que el Congreso adopte una decisión como la descrita. Aunque se establecen algunas disposiciones que pretenden salvaguardar la independencia y autonomía de la institución, como es que en caso de faltas graves cometidas por los Consejeros Electorales del Consejo General, el Contralor integrará un expediente que someterá a consideración de la Cámara de Diputados. Es razonable pensar que los grupos parlamentarios pueden generar temor al ejercicio libre de la función electoral por medio del Contralor General. 

La situación descrita afecta no sólo al Consejero Presidente y a los consejeros electorales del Consejo General, sino que se extiende a los consejeros locales y distritales de la institución que si bien no son empleados del Instituto Federal Electoral, están, después de la reforma electoral, sujetos al régimen de responsabilidades de los funcionarios públicos por una función que desempeñan prácticamente de manera altruista y por la que incluso, pueden llegar a ser sancionados y sujetos al riesgo de perder sus fuentes principales de trabajo e ingresos. 

· La nueva Contraloría General se convierte así en instrumento de “vigilancia” y control de los partidos políticos respecto de las decisiones de los consejeros generales, locales y distritales;

· Por diseño legal, los consejeros no tienen a su disposición el manejo de recursos administrativos del Instituto, excepto en el caso de los distritales de una mínima dieta para gastas diversos, por lo que el control que ejercerá la Contraloría será sobre la participación y posicionamiento de los Consejeros en las sesiones que celebren.

· Este control desincentiva la participación ciudadanos con visiones y posiciones fuertes, pues la realidad es que se corre el riesgo de recibir  una sanción administrativa por la sola manifestación de ideas. 

Es necesario que, como contrapeso de esta novedad en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en el IFE, se  dote a los consejeros con mayor y mejor capacitación y más información para poder desempeñar sus responsabilidades sin miedo, con entera libertad y de acuerdo con sus convicciones democráticas.

Segunda Parte

Sin duda desde el Comité Conciudadano, celebramos los importantes cambios constitucionales y legales respecto del uso de tiempos en los medios de comunicación para las campañas electorales. La prohibición para que los partidos políticos puedan contratar o adquirir por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión respondió a una sentida exigencia ciudadana. Asimismo, la decisión de limitar la difusión de la propaganda política y de los partidos políticos, solamente a los tiempos que corresponden al Estado en radio y televisión, administrados por el Instituto Federal Electoral, impactará el monto total de los recursos públicos que se destinan a los procesos electorales y constituye un importante ingrediente para alcanzar mayor equidad en las contiendas. Aunque vemos con preocupación la excepción concedida para que el Instituto Federal Electoral compre tiempos adicionales para las campañas.

Se nos ha dicho que ya no vamos a ser bombardeados con propaganda política excesiva, por la prohibición impuesta a los partidos de comprar directamente espacios en los medios electrónicos, pero no se incluyó en la reforma electoral protección alguna a la intimidad y a la vida privada de los ciudadanos mediante por ejemplo, la contratación de “call centers”, la invasión de los correos electrónicos o el envío a domicilio de propaganda electoral,  omisión que con oportunidad hizo notar en el proceso de reforma el Comité Conciudadano.

Tampoco se incorporaron medidas contundentes para evitar el uso electoral de los programas sociales, situación que advirtió el Comité con oportunidad y que seguramente se agravará en el proceso electoral recién iniciado. Además permitirá simular aportes de terceros a las campañas electorales de los candidatos y candidatas.  
Respecto del asunto relativo al supuesto atentado contra la libertad de expresión en los textos constitucionales y legales, el Comité no coincide con ello, en contraste con lo que se difundió en el momento de la aprobación de la reforma y que se reclama en los amparos presentados por organismos empresariales y algunos miembros de la comunidad de intelectuales. Por el contrario,  pensamos que este derecho se ve ahora ampliado con las nuevas disposiciones constitucionales que garantizan el derecho de réplica que genere la libre manifestación de las ideas y entiende que dicha determinación deberá abonar en la construcción de una democracia más equitativa.

Sin embargo, es necesario hacer algunas consideraciones sobre la aplicación y la reglamentación del nuevo texto legal por el Consejo General del IFE. 

Si nos referimos específicamente a las campañas negativas, que como una reacción a lo ocurrido durante la pasada elección federal quedó plasmada en el artículo 41 de la Constitución, existe un dilema respecto del alcance de los mensajes de campaña. 

¿Qué sucede si alguien quiere resaltar cuestiones como las siguientes? 

1.
Que un partido gobernó al país, de manera autoritaria y crecientemente arbitraria, por 70 años y no queremos que regrese; 

2.
Que un partido está tan desorganizado internamente que no parece  tener  capacidad para dirigir a todo un país; o 

3.
Que un partido  busca imponer a todos y todas los principios y valores de una religión y por lo tanto, fomenta la intolerancia.

¿Estas consideraciones pueden ser catalogadas como propaganda negativa o se permiten? ¿Hasta donde llega el límite entre la libertad de expresión y la prohibición de emitir propaganda de carácter negativo, cuando la visión que se tiene del contendiente siempre va cargada de una dosis de negatividad? 

Para cualquier candidato racional, el contrario tendrá características negativas que vale la pena resaltar en aras de ganar la contienda. ¿Queremos como ciudadanos que el Consejo General del IFE defina lo que se considera negativo y lo que no? ¿Qué sucederá si por las decisiones administrativas que se tomen, se favorece a algún contendiente, siendo más condescendientes con los mensajes que este emite que respecto a los del contrario?

Las respuestas a las preguntas planteadas son precisamente la manera, restrictiva o amplia de la interpretación a las normas constitucionales y legales que se establecieron en la reforma electoral. Al respecto debemos  tomar en consideración las recientes decisiones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al respecto.

En el Comité Conciudadano estamos convencidos de que los textos constitucional y legal que regulan este aspecto no violan la libertad de expresión por sí mismos, pero que una interpretación restrictiva por parte del Consejo General, puede limitar ese derecho o afectarlo de manera importante y discrecional, además de que resultaría en cargas excesivas de trabajo a las que difícilmente podrán hacer frente con los recursos con los que cuentan actualmente.

En razón de lo anterior consideramos como un acierto la suspensión de la difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental, durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta la conclusión de las respectivas jornadas electorales.

Al emitir la reforma electoral, los legisladores nos dijeron que nuestra democracia se abarataría; sin embargo, para poder cubrir sus nuevas atribuciones en materia de radiodifusión, el IFE solicitó a la Secretaría de Hacienda una ampliación de 1,400 millones de pesos. Tenemos entendido que finalmente se aprobó una ampliación de alrededor de 900 millones de pesos.

Para hacer frente a las nuevas normas, el IFE debe contar con un sistema para enviar los spot de los partidos a todas las televisoras y radiodifusoras del país, sin excepción; debe contar con un sistemas de verificación de pautas, es decir, un esquema que asegure que las televisoras y radiodifusoras de todo el país transmiten los spot en las fechas y horarios solicitados; y además, tiene que implementar un sistema de monitoreo para detectar spot de partidos que el IFE no solicitó, es decir, para los casos en que algún partido, candidato o tercero pretendiera violar la ley, contratando propaganda electoral por su cuenta.

La implementación de estos sistemas, más allá de abaratar, encarece nuestra democracia.

A todo ello se agrega el fuerte desgaste que tendrá el IFE con los medios de comunicación, pues no es tarea fácil obligar a los poderes fácticos detrás de las radiodifusoras y televisoras a transmitir spot en horarios específicos o bien, entrar en conflicto con algunas de ellas para que repongan aquello que no transmitieron.

Adicionalmente, se encuentra el hecho de que con la ley anterior los partidos políticos decidían, de acuerdo a sus estrategias de campaña en que medios contrataban publicidad y llegaba a suceder que algunos medios nunca transmitían propaganda de algunos partidos, por decisión de ellos mismos. Con la nueva ley, el 100% de las televisoras y radiodifusoras deben destinar espacios para la propaganda política; por lo tanto, estamos frente al escenario de que en campaña presidencial, se transmitirán alrededor de 12 millones de spot de 20 segundos en todo el país; y en elecciones intermedias estamos frente a un escenario de 8 millones de spot de 20 segundos. Si además, incluimos a las estaciones repetidoras, pueden llegar a ser más.

Si consideramos que en 2006, el IFE monitoreó 153 canales de televisión y 217 estaciones de radio y observó 757 mil spot en esos medios; para 2009 en esos mismos canales y estaciones, se transmitirán 1 millón, 700 mil spot y en 2012 se transmitirán 2 millones, 500 mil spot. 

	2006
	2006

165 días de campaña
	2009

60 días de 

campaña
	2012

90 días de 

campaña

	153 canales de 

 TV
	155,857
	716,040
	1,074,060

	217 estaciones

de Radio
	601,688
	1,015,560
	1,523,340

	TOTAL
	757,545
	1,731,600
	2,597,400


La hipótesis de que este esquema favorece la equidad se probará en el siguiente proceso electoral; por el momento, según nuestros cálculos la cantidad de spot de 20 segundos al aire será mayor. 

Según el cálculo del financiamiento público de los partidos políticos, que ahora quedó incorporado mediante una fórmula a nivel constitucional, situación inédita en otros rubros del presupuesto tan importantes como son la salud o la educación, la cantidad permitida para gastar durante las campañas en efecto se reduce, pero después de realizar un ejercicio de  aplicación de la fórmula para asignar el financiamiento público a 12 años, encontramos con que el presupuesto para actividades ordinarias y específicas de los partidos políticos no sólo no se reduce, sino que aumenta. El grave problema es que aumenta sin que las nuevas disposiciones impongan nuevas obligaciones de transparencia al interior de los partidos políticos. Estamos convencidos/as de que  no es cierto que con la reforma electoral los mexicanos/as vamos a gastar menos dinero en las elecciones. 
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El Comité Conciudadano pugnó por que los partidos políticos quedaran como sujetos obligados a la Ley de Transparencia, pues finalmente están usando recursos públicos. Los ciudadanos debemos seguir presionando para que los Partidos Políticos sean entidades transparentes, que efectivamente respeten los derechos políticos de los ciudadanos y que el ciudadano que desee ejercer su derecho a ser votado pueda competir en efecto por una candidatura a un puesto de elección popular por el partido que más le convenza. 

Resulta indispensable que los partidos políticos cuenten con procedimientos internos transparentes y claros, como en la designación de dirigentes y  en la selección de candidatos/as por citar los dos más claros.  La legislación electoral vigente impone obligaciones mínimas a los partidos políticos en este sentido.

En materia de fiscalización de los recursos de los partidos políticos, el Comité ve con preocupación la desaparición de la Comisión de Fiscalización. Dado que ya no existe una comisión de consejeros que revise a detalle las finanzas de los partidos; nadie nos asegura que un área “burocratizada” va tener el control real y podrá hacer verificaciones efectivas del dinero que entra a los partidos y del gasto real que realizan.

Perdimos mucho de lo avanzado en la participación ciudadana en la vigilancia de los partidos políticos al momento en que los legisladores decidieron burocratizar la fiscalización. Dentro de la exposición de motivos de la reforma constitucional aparecía un párrafo en el que se justificaba la desaparición de la Comisión en virtud de “malas decisiones tomadas por un grupo de consejeros”. Dentro de las malas decisiones a que se refieren los legisladores seguramente están los casos emblemáticos, llamados “Amigos de Fox” y “Pemex-Gate”. Esta parte de la reciente Reforma Electoral es la que más responde y refleja el diagnóstico de supuesta feudalización y cacicazgo ciudadano en el IFE realizado por los líderes de los tres grandes partidos. Lograron quitarse de encima la vigilancia del Consejo en un aspecto fundamental de su gestión que es el uso adecuado y claro de sus recursos.

Lo que concluimos es que los partidos buscaron establecer un esquema de fiscalización ligero que no pretendiera ahondar más allá de lo que los propios partidos reportan en sus informes; es decir, crearon un área que no investigará más allá de lo evidente. La pregunta entonces es ¿Qué pasará en las próximas elecciones federales, ante el riesgo de que el crimen organizado intervenga en las campañas? ¿Cuál será el papel y hasta dónde estará dispuesta a actuar la Unidad Técnica de Fiscalización del IFE?

Adicionalmente, la experiencia de los Informes de 2007, resueltos en agosto de 2008, nos muestra que las sanciones en esta materia se redujeron y no hay congruencia alguna entre faltas y sanciones. Ante una autoridad fiscalizadora débil, los partidos  pudieran llegar a sentirse en libertad de violentar la legislación, en detrimento del principio de equidad en la contienda y en contra del principio de certeza. 

Justicia electoral

Son tres los principales motivos de preocupación en  materia de justicia electoral que, desde una perspectiva ciudadana, se derivan de las recientes reformas constitucionales en la materia. 

Primero, la ausencia de compromisos efectivos en materia de transparencia por parte del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Esto es particularmente importante, pues las facultades de este órgano jurisdiccional se robustecieron. Ahora el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuenta con nuevas herramientas que le permiten “inaplicar” actos o normas que sean inconstitucionales en materia electoral. Sin embargo, este reforzamiento en las facultades del Tribunal, no se acompañó por esfuerzos similares para hacer transparente su funcionamiento. 

Todos fuimos testigos de un relevo no aclarado en la presidencia del Tribunal, mismo que se decidió sin dar cuenta pública, en una sesión nocturna y privada celebrada por sus miembros. Esto es particularmente sensible pues el relevo se realizó bajo la sospecha de actos de corrupción que involucraron al presidente saliente del órgano –quien permanece como magistrado— y que no fueron aclarados del todo. 

De la misma manera, los integrantes de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, mantienen su puesto en virtud de un inexplicable malabarismo legislativo del Congreso de la Unión. Tal como los legisladores lo aprobaron, el texto de la Constitución señala que el nombramiento de los magistrados debe escalonarse, tal como sucedió en el caso del Consejo General del Instituto Federal Electoral. Sin embargo, los seis magistrados nombrados en el año 2006 se mantendrán en su puesto porque así lo ordena un artículo transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Los propios legisladores decidieron, sin dar razones, que el texto de la Constitución en este asunto, se mantiene congelado por los próximos ocho años, que será cuando el nombramiento de los magistrados actuales concluirá. 

Es indispensable partir de lo anterior para analizar el que es quizás el riesgo más grave de la reciente reforma electoral en materia de justicia electoral: el derecho de acceso de los ciudadanos a la jurisdicción electoral, no se amplió. Ante el fortalecimiento de las facultades del Tribunal, llama la atención que los legisladores no hayan aumentado las garantías de los individuos y votantes como posibles usuarios de ese Tribunal. Ni los procedimientos se agilizaron -no se explica por qué, en consonancia con la ruta tomada en otras áreas del derecho, no se pensó en oralizar los procedimientos electorales y así abaratarlos-, ni se simplificaron,  pues siguen prevaleciendo obstáculos tradicionales en la impartición de justicia como la división de la jurisdicción en procedimientos diversos y complicados o como la imposibilidad de presentar acciones colectivas en contra de actos inconstitucionales o ilegales de las autoridades electorales y los partidos políticos. 

En resumen, desde la perspectiva del Comité Conciudanía nuevamente con la reciente reforma electoral, el Tribunal Electoral puede ofrecer más garantías a los partidos políticos como instancia de resolución de sus controversias, pero no como instancia de protección de los ciudadanos que, como contribuyentes, tienen un interés claro en que las reglas constitucionales y legales se respeten. 
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